
Núro. 132. í f y & g / é t Lunes S Je Mayo de 1879. Un real número. 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLF.TIK que correspondan al ilislrUo,, 
dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de eos-
lumbre donde per ni ¡mecerá, hasta el recibo del número 
siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los DOLETIÜES 
coleccionados ordenadamente para su encuademación 
que deberá verificarse éada año. , 

SE PUBLICA LOS LUNES, MlELlCOLUS Y VJÉUNES 

Se suscribe enla imprenta de Ha fací Garzo é Hijos-, Plegaría, H , 
(Puesto de los Uucvos) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de afios anterioras á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á Instancia de parle DO pobre, ve insertarán 
oficiulmenle; asimismo cualquier anímelo concerniente 
al servicio nacional, qire dimane de las minias; ios de 
interés particular previo el pago de m rtal. por cada 
línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

r M S m m c u B U CONSEJO SI m t i i a T i o s 

8. U. e l R e y (Q. D , 
en la Corte s i n novedad 
tanta aalud. 

D a i g u a l beneficio 
S e r m a . S r a . Princesa de: 
Se rmaa . Sras . Infantas 
d e l P i l a r , Dofla M a r i a 
D o ñ a M a r í a E u l a l i a . 

G . ) c o n t i n ú a 
en su impor-

disfrutan l a 
A e t ú r i a s , lae 
; Dofia Mar ía 
de l a Pac y 

GOBIERNO B E PR0V1HCIA. 

JUNTA PROVISOIAI. 

D E I N S T R U C C I O N PÚBLICA. 

L a regla 8.* de la Real órden de 12 
de Enero de 1872 impone á los Maes
tros de las Escuelas públicas el deber 
de formar y presentar á las respecti
vas Juntas locales en el mes de A b r i l 
de cada aflo, loe presupuestos d u p l i 
cados con la debida especificación de 
conceptos de los gastos del material de 
aquellas tn el año económico aiguien-
te, y á diclius Juntas locales el de re
mitirlos informados dentro del mes de 
Mayo á l a s provinciales, h fin de que 
estas puedan examinarlos y aprobar
los en tiempo oportuno. 

Aunque tratándose de un servicio 
periódico como este, pudiera esta Cor
poración considerarse dispensada de 
hacer respecto del mismo observación 
n i advertencia alguna, lo recuerda, 
sin embargo, á las Juutas locales y á 
los Maestros de las Escuelas públicas 
superiores, elementales «5 incompletas 
de duración anual de uno y otro sexo, 
reiterando las advertencias hechas en 
años anteriores, de que dichos presu -
puestos, en los que se usará como un i 
dad monetaria la peseta, han de venir 
duplicados en pliego entero de papel 
de hi lo cada ejemplar, informando en 
ambos la Junta local y acompaüándo. 
Be A ellos la lista de los libros adopta
dos de texto para cada asignatura, y 
u n inventario general del material j 

menaje de enseñanza que cada Escue
la posea el dia de su fecha, firmado 
por el Maestro y visado por el A l c a l 
de, en el cual deberá expresarse por 
medio de .una nota los objetos consig
nados en presupuestos auteriores que 
no 84 hubiesen adquirido, indicándose 

.el d e l año en que fueron comprendi
dos y las causas que lo hayan impe
dido, y teniendo entendido los Maes
tros que para declinar l a responsabili
dad que pudiera alcanzarles, si llega
se el cuso de que esta Corporación 
tenga que reclumurles directamente 
los repetidos presupuestos, al presen
tarlo á las Juntas locales, deberán par
ticipar.de oficio á esta provincial que 
así lo han' verificado. 

Los Sres. Alcaldes se servirán dar 
conocimiento de l a presente circular 
á las Juutas locales y Maestros de las 
Escuelas de las clases arriba indica
das que hubiere establecidas en sus 
respectivos municipios, encargándoles 
el puntual cumplimiento de cuanto en 
la misma se dispone. 

Leen 29 de A b r i l de 1879.—El Go
bernador, Presidente, Antonio de 
Medina.— Benigno Reyero, Secre
tario. 

Continúa la publicación de las 
listas numeradas de los electores 
que han tomado parte en la vo
tación para Dipolados á Cortes 
verificada el dia 20 del actual, á 
que hace referencia la circular 
inserta en el Boletín núm. 129. 

DISTRITO DE LEON. 

Sección de León. 

.NeMIDES T Apuusoa. 

Primer Colegio.—San Martin. 

1 Cayetano Leturio 
2 Felipe Pascual 
3 Roque Mattinet-

4. Isidro Alonso 
5 Isidro Sánchez 
6 Martin Torres 
7 Bernardo Llamazares 
8 Máximo Alonso 
9 Dámaso Merino 

10 Perfecto Sánchez 
11 Luis Ciordia 
12 Elias Robles 
13 José Rodríguez 
14 Manuel Morán 
15 Jacinto Blanco 
10 José Miranda 
17 Luciano Ruiz 
18 Josó Rodríguez Vázquez 
19 Juan Fernandez 
20 Antonio Molleda 
21 Lisandro Alonso 
22 Francisco López del V i l l a r 
23 Pablo LPOU 
24 Mauricio González Cuevas 
25 Cipriano Suarez 
26 Joaquín R u i z . 
27 Santiago Fernandez 
28 Gregorio Sacristán 
29 Jul ián Martínez Alonso 
30 Froilan Valdeon. 
31 Cruz López 
32 Domingo Ordás 
33 Roniuaído Ru iz Mozos 
34 Maximino Fernandez González 
35 Mateo dei Rio 
36 Salvador Llamas 
37 José Diez Alvaroz 
:!8 Miguel Fern-andez Bsnciella 
39 Pascual Pallarés 
40 Manuel A . Avecil la 
41 Mntío Mardomingo 
42 Matías Fernandez 
43 Manuel Ordoñez 
44 Pedro Ramos 
45 Pedro Diez Florez 
46 Antolin Cuende 
47 Ben'uo Vallinas 
48 Laureano Arroyo 
49 Eusebio Robles 
50 Gregorio Pedrosa 
51 Maximino Escobar 
52 Dionisio Carreras Diec 
53 Salustiano Posadilla 
64 Francisco López Rodrigue: 
55 Sergio Mateo Rodríguez 
56 Autonio Lorido 
57 Gregario Chacón 
58 Victoriano Esteban Arranz 
59 Froilan Mil lan 
60 Manuel Fernandez López 
61 Francisco Fernandez Blanco 
62 Cayetano González 
63 Urbano Lorénzana 
84 Antol in BolaSos 
65 Joaquín Cabero 

66 Ignacio González 
67 Pedro Barthe 
68 Beuiguo Reyero 
69 Mariano Mart ínez 
70 Tirso de Robles Castaño 
71 Marcos Mart ínez 
72 Francisco Hernández 
73 Felipe Fernandez 
74 Miguel 'Garc ía 
75 José González Redondo 
70 Antonio Iglesias 
77 Manuel Fernandez Gómez 
78 Agust ín Feo 
79 Ildefonso Velasco 
80 Ramón Borredá 
81 Mateo Solis 
82 José María Méndez 
83 Patricio García Otero 
84 Domingo Román 
85 José Gutiérrez 
86 Ramón Santalla 
87 Francisco Iglesias 
88 Domingo Muñoz 
89 Ju l ián Arenas 
90 Francisco Rabanal 
91 Pedro Mar ia Hidalgo 
92 Lorenzo Carnicero 
93 Manuel González 
94 Francisco Noriega 
95 Mauuel Beniguo Medina 
96 Nicolás Gutiérrez García 
97 Manuel Mallo 
98 Vicente Duque 
99 Antonio Fernandez Cárcaba 

100 Juan López Bustamante 
101 Alejandro Alvarez 
102 Pedro Sacris tán 
103 Francisco López Fierro 
104 Pedro Blanco Muñoz 
105 Matias Cabero 
106 Pablo Mayorga 
107 José Loreuzana 
108 Gregorio Gut iér rez 
109 Mateo Fernandez 
110 Martin Lorénzana 
111 Enrique Zotes 
112 Melquíades Balbuena 
113 Valeriano Canto 
114 Antonio Berniudez 
115 Juan Florez 
116 Narciso Aparicio 
117 Rufino Bustamante 
118 Honorio Selva 
119 Ricardo Molleda 
120 Francisco Alvarez Blanco 
121 Vicente Fernandez 
122 Vicen ¡e Andrés y Andrés 
123 Tomás Mallo 
124 Francisco Alonso Buron 
125 Martin Diez Feo 
126 Juan P i ñ a n 
127 Santiago González y González 



¡287Lino González 
129 Buenaventura del Portal 
130 Juan Pecados 
131 Manuel López Magarinoa 
132 Andréa Oros 
133 Migue l Harán 
134 Isidro Llamazares 
135 Manuel Salgado 
136 Benito Plá 
137 Juan Antonio O r d í s 
138 Segundo Fernandez Llaniaiares 
139 Fidel Tegerina 
140 Nicolás López 
141 Arsenio Alonso. 
142 Tomás Garc ía 
143 José Cobian 
144 Fausto Mediavil la 
145 Eduardo HeSones 
146 Balbino Canseco 
147 Salustiano Crespo 
148 Vicente Muñoz 
149 Ildefonso Guerrero 

3ai i obtenido votos. 

L). Dámaso Merino Vi l l a r ino , 
ochenta y cuatro. . . . 84 

D . Antonino Sánchez Chicarro, 
sesenta y cinco . . . . 65 

COMISION PROVINCIAL 
T IIIFST1H0J SI5ID1NTBS. 

S e s i ó n de 16 de Mano de 1879. 

PBBSIDBNCIA DEL SBÜOB CiNSBCO. 

Por e l Sr . Presidente se declaró 
abierta l a sesión á las doce de la ma* 
fiana, asistiendo los S r e i . Pérez Fer
nandez, Molleda, U r e ñ a , Bodrignez 
Vázquez y López Bustamante, de la 
Comisión provincial, y Sres. Balbuo-
na y Andrés, Diputado» residentes en 
la capital , dándose lectura del acta 
<!e la anterior, que fué aprobada. 

Como uno de los asuntos objeto de 
la convocatoria, se díó cuenta de la 
comunicación del S r . Gobernador c i 
v i l en que trascribe la del mi l i t a r , 
para que se iutecese á la Diputación á 
fin de que como an años anteriores 
proporcione local donde alojar los ca 
ballos sementales destinados á este 
depósito, temiendo que de otro modo 
pe retiren á su procedencia, en perjui
cio de los intereses de l a provincia. 

Abierta discusión, usó de la pala-
lira el Sr. Pérez Fernandez, manifes-
\ ando que al resolver este mismo asun -
to la Corporación en el afio anterior, 
dispuso el pago del alquiler del local, 
sin ejemplar, y á condición de que el 
Ayuntamiento dé la capital consigna
ra en su presupuesto el crédito nece
sario para satisfacerle en lo sucesivo, 
cuya resolución confirmó después la 
Diputación, por lo que creia debia 
reservarse el asunto a l acuerdo de l a 
misma, rancho m á s cuando ¿ su juicio 
la obligación era munic ipa l , por re
dundar el servicio más en favor de la 
capital que en el de los damá» pue
blos de la provincia. 

Combntierou este parecer los seño-
r e s l l r e ü a y Molleda defendiendo que 
no era posible demorarla resolución, 
porque de otro modo pasaría la época 
de utilizar los sementales: que del be

neficio que reportaban no se aprove
chaba solo la capital, sino que.con el 
mismo derecho podian traer sus y e 
guas a l depósito, y asi lo hacían , los 
demás habitantes de la provincia; y 
que no podía ménos de considerarse el 
semcioesenci&lmenteprovincial, por
que se trata del fomento de Ja cria ca
ballar, importante ramo de riqueza 
en ella. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido, y sometido á votación no-
Okinal, se acordó por mayoría com
puesta de los Sres. Molleda, Urefla, 
López de Bustamante, Balbuena, A n -
drás y Sr . Presidente, interpretando 
asi los propósitos de la Diputación en 
cuanto se refiera i los intereses mate
riales de la provincia, nombrar una 
comisión compuesta de lo i Sres. B a l -
buena y Andrés, que de acuerdo con 
el Oficial encargado del depósito, pro
porcionen local donde alojar los caba
llos y en que se verifique la cubr i 
ción, satisfaciendo el gasto de a lqu i 
ler con cargo a] capitulo de imprevis
tos del presupuestos provincial, y la
mentando que el Ayuntamiento de l a 
capital, más directamente interesado 
en e l asunto, haya descuidado en esta 
ocasión los deberes que le impone la 
regla 1.*, art. 72 de la ley municipal , 
y sido tan poco deferente con la D i 
putación, que apesar de haberle esci
tado en el aOo anterior á que consig
nara en su presupuesto al crédito ne
cesario para atender á este servicio, 
baya dado lugar con su conducta á 
que pudiera retirarse el depósito de 
la capital, si esta Corporación no hu
biera acudido á evitar tal riesgo y los 
perjuicios consiguientes. 

Votaron en contra los Sres. Pérez 
Fernandez y Rodríguez Vázquez, opi
nando por que se reservara «1 asunto 
al acuerdo de la Diputación en su pró -
x ima reunión ordinaria. 

Enterada con aprecio del donativo 
de 770 pesetas 78 céntimos que el 
l imo. S r . Obispo de Astorga se ha 
dignado hacer al Hospicio de la mis
ma ciudad, acordó darle las más es-
presivas gracias por su interés en fa
vor de la Beneficencia, y significarle 
que con arreglo k su voluntad, se in 
ver t i rá aquella cantidad en las obras 
de ensanche del Establecimiento. 

N o teniendo carácter de urgencia 
la autorización para litigar,solicitada 
por el Ayuntamiento de Carrocera y 
Junta administrativa del pueblo de 
Vinayo, se acordó reservar el expe
diente d la resolución de l a Diputa
ción pvovincial, ampli&ndole con los 
documentos necesarios. 

Y no habiendo otros asuntos urgen
tes, el Sr . Presidente declaró termina
da l a sesión, de que certifico. 

León 21 de Marzo de 1 8 7 9 — E l Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

INTER WmilON. 
Relación nominal de los pagarés bienes desamortizados por to

das procedencias que vencen en el mes de Mayo de 1879 y 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los compra
dores, cuyos pagarás devengarán el 12 por 100 anual de demora 
desde el dia siguiente al en que vencieren, de no ser realizados. 

Ventas posteriores al 2 de Octubre de 1SS8. 

ESTADO. 

H O M B R E S . Vecindades. 

Pedro de la Cruz Hidalgo, ce
dió á Anlolio Gsrcia Huerta 

Los mismos 
Miguel García 
Ramón Vaca 
Julián Mateo Rodríguez 

Lona 
Bembibre 
Ídem 
Sotillo 
Sahagun 
Valdevirabre 

20 POR 100 DE PROPIOS. 

Eugenio de Oval le 
Pedro Diez Calvo — 
Francisco Maclas y Macias . 
José Gómez Prada 
Lázaro de la Fuente Morán . 
Felipe Rubillo y José Rodrígz. 
Los mismos 
Pedro Borbujo y •ompaOeroj. 
Benito Muerga 
Manuel del Barrio 
Mariano Pérez - . 
El mismo 
Mallas Casado 
Juan Martioez 
Domingo Cuesta 
Francisco Torres López 

Viconte Cantero 
Teodoro Llamazares 
Gregorio VHIaverde, cedió 

José Rabadán 
Isidoro Ugidos 
Pablo Alvarez, cedió á Rosen 

da Alvarez 
Felipe Pascual, cedió á Fausto 

[V.:"gracias Garrido 
José Fernandez Vega 
Norbarlo Arévalo 
Fernando Santa María 
Antonio Marlinez, cedió á An 

drés Garrido 
Francisco Caslro 
Higinio García 
Fél i i de Robles, cedió á Ma 

lias Guaila 
Angel García 
Marcos González 
TestanieiHarios de Manuel Gar

cía Castafion 
Manuel Martioez 
El mismo 
Fidél Tegerina 
E l mismo 
El mismo 
E l mismo 
José Casado 
Isidoro Vega 
Valenlin Alonso 
Juan Alonso 
Manuel Romero 
Anselmo Barbado 
Julián Llamas 
Marcelino Miares 
Felipe Sanlamarta 
Clemente Llamas 
Diego Fernandez 
Toribio García 
Isidro Mvavez 
E l mismo 
Santiago Pérez 
Domiogo Pérez, cedió i Miguel 

Mayo 
E l mismo cedió & Roque Rueda 

Saucedo 
San Pedro de Mallo 
Cacabelns 
Priaranza 
Ponferrada 
Benavoole 
idem 
Lordemanos 
Matillo de Arzón (Zamora) 
Cueto 
Santas Marías 
ídem 
La Bafieza 
San Justo de las Arregueras 
Santa Colomba 
Valencia de D. Juan 

C L E R O . 

Villaturiel 
Valdesogo de Abajo 
León 
idem 
idem 
Villaobispo 
Uem 
Leen 
Carrizo 
Mansilla de las Muías 
León 
Córvidos de los Oteros 
Trobiijo del Cerecedo 
León 
Marne 
Villaisuílio 
León 
idem 
Villar del Yermo 
Pelechas 

León 
Grajalejo 
ídem 
León 
idem 
ídem 
idem 
Marne 
Sanlibañez de Rueda 
Monlucrto 
Espinosa de la Rivera 
Sania Olaja ilo Uslonza 
Val de San Pedro 
León 
Villafranca 
Reliegiis 
Campo y SantibaOez 
idem 
Valvenie del Camino 
Espinosa de la HWtra 
idem 
Veldedo ; 
Santa Marina del Rey 
idem ' 
idem 
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TVicolás SaDcbei, coiiió i Mi
guel Mayo 

Manuel Román López 
'Dámaso Pi'Xn 
Pablo Fernandez 
Melchor Fernaniiei Mvsrez 
Manuel Román López 
líablo Fernanilez 
Franciico (jarcia 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
Marlin Santos 
Femsorto González y comps 
Mannel Alonso 
Manuel Ordollez 
Sinliago riel Palacio 
Cirios Vidal 
Santigo del Palacio 
E l roiimo 
Sanies Garda 
Pedro Gomm 
Loreoio del Palacio 
Eugenio Mayo 
E l mismo 
E l misno 
PA mismo 
Marcos Redondo 
Toribi» Iglesias 
Manuel Gírela 
Santiago Garcia 
Cayetano Alonso 
Baltasar Rodríguez 
'Francisco Garcia, cedió i Ma 

nuel Cuesta y otro 
Pedro Fernandez 
Rernardo Vidal 
Patricio Quirós 
E l mismi 
Juan Benito Rabanillo 
Pedro Botas, cedió á Juan Bo 

tas Roldan 
Joan Botas 
Torihio Antón 
Francisco Garcia 
E l mismo 
Rafael Cabero 

' Sebastian González 
Blas Fernandez y compaCeroi 
.Menuel de Vega 
Baltasar Pristo 
José Martínez 
Sant¡aj;o OrdSs 
Luis Gaseen 
t',1 mismo 
Kl mismo 
Fernando Rodríguez, cedió á 

José Santos y Rosa Fernande 
Marcelo Garcia 
Manupl Prieto 
Lorenzo González 
El mismo 
Manuel García 
Lorenzo González 
Manuel Garcia 
Domiegn Mayo 
{'eilro Alvarez 
lü mismo 
l!l mismo 
l'.l mismo 
!!1 mismo 
]!1 mismo 
Pedro Fernandez Llamazares 

cedió i José Fernandez Arias 
Manuel Rodríguez 
Gabriel A'onso Tranco 
Jorge Garcia 
Fernando Rodríguez 
Juan Manuel Fernandez 
Fernando Hoúrigan 
Rafael Marcos 
Francisco Criado 
Esteban Alonso Franco 
Fernando Lomas 
Bernardo Garcia cedió á Juan 

González Garba jo. 
Bernardo Garcia 
Pedro Alonso 
Agustín Gomalei 
Ueogracias Suarez 
oliverio Florez 

Sania Marina del Rey 
Ídem 
Redelga 
idem 
Idem 
Vinambre 
Rcilelga 
idem 
Morales de Somoza 
idem 
idem 
idem 
La Isla 
San Miguel del Camino 
Santiago Millas 
Regueras de Abajo 
Rabanal del Camino 
Urdíales del Páramo 
Rabanal del Camino 
idem 
Combarros 
idem 
Amliftuela 
Santa Marina del Rey 
idem 
idem 
idem 
idem 
La Bafieza 
Santa Marina del Rey 
idem 
Santiago Millas 
Anticua 
Piedra!va 
Santiago Millas 
Grajal 
Caslrillo y San Pelayo 
Murías de Paredes 
idem • 
Pooferrada 
Castrilío de los Polrarares 
idem 
idam 
Savariego 
Barrierilos 
idem 
idem 
Piedralva 
E l Ganso 
Oteruelo de Somoza. 
idem 
idem 
Valdevimbre 
Lcoo 
idem 
idem 
idem 
Vega de Infanzones 
Astorga 
Barrientes 
Cavanillas 
idem 
Idem 
idem 
idem 
Santa Marina del Rey 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
Leen 
Lorenzana 
Villavlciosa 
SanliagomiDas 
San Martin del Camino . 
Piedrasecha 
Idem 
idem 
Benavides : 
León 
Madrid 
Viltacerán 
León 
San Esteban de Valdueza 
León ! ' 

"Villargusan 
Santiago del Molinillo . , 
Quintanilla de Sollamas 
Sabagun 
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Manuel Alonso cedió i Jnllan -
r Garda Redondo y otro 
Manuel Diez . 
benito Ordodez 
José Castro 
Antonio Canssco Goazalex 
'Gonzalo López 
E l mismo 
El mismo 
RuBno Gómez » 

¡Andrés Bnelta Gutiérrez 
' Angel Diaz 
'Juan Toral 
Francisco García 
Benito Doininguez 

• Narciso Nuftez 
. Felipe Carrera 
I Joaquín Rodriga» 
1 Nemesio Pérez . 
! Domingo Alvarez 

Narciso Nudez ; 
, Ramón Hodriguez 

Lúeas Canal 
' Domingo Alvarez 
José López 
Simoo Cadenas 
luán Huerga 
Simón Cadenas 
E l mismo 
Crisloval González 
Valerio Velasen 
Matías Fernandei 
Benigno García 
Ambrosio Diez 
Juan Charro 
José Carrete , 
Lorerio Fafagan 
Juan Guiuez González. 
E l mismo . 
Pedro Castrlllo 
Llkas l'rieto 
Antonio Hidalgo 
Antonio Pelaez Alvarez 
El mismo . 
Pablan Fernandez 
Pedro Tascon y Tascon 
Froilan Gántia 
Agustín Martinez 
Roque Martinez 
fVdro Vi-ga Uarrido 
Santiago Muoso 
Ignario García Ordoilez 
AgusUn López 
Valentín Ainoso Garcia 
Francisco Criado 
Angel Casas cedió á Pablo A l 

varez 

Antonio Canelo Gnozvlez 
Victnrianci Turbado 

i Gerónimo IVrez 
Pascüiol Pallarés 
Francisi'" Quiiilanilla 
Martin Mariiue/ 
El mis no . 
JIÍSÓ Cordero 
E l mismo cedió i. Toribio La-

fuente 
; Pedro González 
: Frane.isco Calzón 
Ju^n Diez 
José Cordero 
El oiismo 
Franeiseo Buron 
Pedro Meieim 
Lorei'/n M.irlinfiz 

. J . ' S é l l a j u 
• José Illas Ares 
José Hodriguez 
llioeis o lionialez .-, . . 

iGreg- rio Alvaro 
fPi'ilr» Feniamlez Ramea 
i Márcos Uleros 
^An'lres Aliad IVrez 
íFr.ioi'isc» yuiroga Rodríguez.; 
t Jf-é HiíilriyifZ 
;B.-riiardo Nielo, 
i Franéisro H» I». Cuesta-
| DIÍIIIÍIIHII Oniiiiata 
i Manuel Cnrdero . 
¡ Juan Mailmez. • í . 

Juan Ijuiulaua 

Cirujales. 
Fnntoria . •; 
Espinosa de la Rivera 
Itioseco de Tapia 
Caslrillo de la Rivera 
L a BaSeza 
Unzaoilia 
Idem 
Idem 
Ponferrada 
San Andrés del Monte 
Vlflayo -i 
Viiliidemor 
Otero de las DueOas 
Sacerfa 
L o i Barrios de Lana 

Los Barrios de Lona 
Ponferrada 
Palacios del Si l 
Loa Barrios 
Villar de los Barrios 
Trabajos 
Palacios del Sil 
Villamandos 
Idem 
Idem 
idem 
idem 
idem 
Toreno 
Cabanillas 
Algadefe 
Barrillos de las Arrimadas 
Algailefe 
Astorga 
Villamoníin 
Torahrio 
idem 
Salientes 
Estébanes 
idem 
Pandorado 
idem 
Luyego 
Adiados 
Lário 
Villalibre 
Villafraaca 
Biello 
Santiago Millas 
Torrecillas 
Cacabelos 
Mnnluerlo 
Quintanilla de Somoza 
León 
Carracndo de Compludo 
La llaneza 
Galloguillos 
Cebrones del Rio 
Lenn 
Val de San Román 
Valencia 
idem 
Val de San Román 
idem 
Idem 
Trascaslro 
Rosales 
idem 
Val de San Reman 
idem 
León 
Ponjns 
Val de San Lorenzo 
idem 
Lagunas de Somoza 
idem 
Cuelo . . 
Salce 
Fabero • 
Laguna de Somoza 
Fabero 

> Arganza :; 
V i Haseca 
Valilrspino 
Val d» San Román 
idem 
idem 
idem 
idem J 

15 . Día 8 

7: 

12 
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11 
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16 

17 

20 
21 
22 
25 

24-
25 
27 

28 
29 
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M 

!3 

18 
ta 

i i 

% i i 



José Alvarez 
Manuel Alrare i Perw 
Luis GoDialei i 
Bttrnardino Celada 
losé Cascallaoa 
Pascual ile Villa y Lopet 
Francisco PiOsro, cedió 1 FraD' 

cisco Casado 
Rimon Blas 
El'inismo 
Mdsro Diez 
José Calvo 
Manuel Lopei 
Ge rónimo Wiarex 
Manuel Villa 
Bartolomé Vega 
José Rodríguez 
Juao S. Matlin 
Patricio de Godos 
Gerónimo NnBez 
Mauro Torres 
Hilarión Rodríguez 
KicArdo Guitón 
J"sé' Anloüio NuOez 
Marcos Alvarez 
Ambrosio Atvarez 
Bartolomé SecoBraia 
Alonso Rodríguez 
Casiano Castro 
Francisco de la Mata -
Ventura Mendoza 
José Marcos Fernandez 
Joai|uin ¡Sudel Franco 
Simón Prieto - j • . ! • • 

Leandro Alfonso 
José Rodríguez 
Felipe Juan Fernandez, cedió 

á Antolin Gorgojo . 
Felipe Moro 
Tomás Fernandez 
Simón Criado 
Manuel González 
Alejandro Calleja 
Agustiu Pérez 
José Melendez 
Salurio García 
José Cascallaoa 
Antolin Joesen 
Anlonio Suron 
B l mismo 
Miguel Villegas 
Bernabé Presa 
Prudencio Iglesias 
B l mismo 
E l mismo, ceüió i Martin Alon

so y otro 
'Vicente Campano . 
Miguel Fernaoüaz 
Miguel Clemente Amez 

Campo de la Lomba 
L a Badeza ' • '• 
San 'Romao de la'Vega 
Laguna de Somoiá . 
YillamorosdeMáúsiila 
San Esteban de Nogales 
León n . M . r i : 
¡dem 

. Pedredo 1 í' 

. idemi 1' 
: Valsémána 
. Brimeda 
. Paradilla > 
. Llamas de la RWéra • 
. Riello i «a 
. Celada 
. Puerlarrey : 
.' Váldefuenles •.! 
. Grajal ' • 
. Asiotga • I 
. Villamayor i 
. ; Mellánios ' -V 
. Madrid ' < > '.' 
. Santo Tomás de las Ollas 
. La Pola ' 
; Mellanzos • ' ' 
. Toral de Fondo i 
. León 
. Calamocos 
• Salientes 
. Toral de Fondo > ).' 
. Gavilanes 
. La Bafleza 
. ' Morales de Somoza . 
. Tapia * 

Pereda • 
León "i • -. ' 
Matallana 
La Baúeza 
León • : 
E l Ganso .. 
Palazuelo de Torio 
León i 
Alnmcara 
San Feliz 
Sabagun -
Villauioros 
Gra&eras 
idem 
idém 

Ponferrada 
Mausilla 
León 
idem 
ídem 
Benamaríel 
Villecha . 
Villabornate 
San Millan 
Cueto 
Valderas 
Ve.cílla de Valderaduey 

Generoso García Rodríguez . 
Gaspar Alonso 
Francisco Ualbuena Rodríguez 

Ventas posteriores' al 21 de Julio de 
CLERO. 

Saturnino Marcos Vidal . Urdíales del Páramo 
Mallas Diez Canseco . Cármenes 
José Bernardo > Castruvcga 
Vacio Vtlzuz Barrios . Pola de Cordón 
Manuel Rubio . Rebollar 
Miguel Morio, cedió 4 Anlonio León 

Fernandez Careaba . idem 
Benito Acfbes y otro . Gavilanes 
Mauricio Fraile, cedió i L u - León 
' ciano Llamazares . Viilabúrbula 

BEDENCIONES. 
• Cerezal 
• Cabanas de la Dornilla 
BENEFICENCIA. 

. Palanquinos 

. Madrid 
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1876. 

Lorenzo Arias 
Manuela Alvarez 

9 

i ü 
1 » 
••«i 
10 
20: 
28 

4 
6 

n 

28 
11 
t i 
Si' 

40 

Día 9 
12 
22 
23 
26 

6 
7 

10 

Día 7 
11 

Pascual Rabio 
Enrique Tordesillas 

INSTRüCClONtPÜ^LICA. 
Tomás Molino y Catalina Fer-
, oandez . Marafia 

Bernardo Vidal . Beniiza 
Claudio del Egido . Aslorga 

León 30 de Abril de 1879.—El Jefe eeonómic», Federico Sanidn.—Coa 
isnse: E l Jeta d« latervencioo, A . Machado. 

Día 2 
14 

Día 12 
20, 

AYDHTAMIEHTOS. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia 
les de los Ayuntamientos que k conti 
nuacion se ezpresan en la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama do la contribución 
del ano económico de 1879 & l'8SÓ, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración'que hayan'tenido, 
en su riqueza en el término de ¿S.di'as:' 
($89 pasados sin que lo verifiquen les 

¡ parará lodo perjuicio. 

San Esléban de Valdueza. 
1 i.' Trabadelo. 

' Cimanes de la Vega. 
!: ¡Villaquejida. • • 
' Castrofuerte. 

La Bafleza. 
Murías de Paredes. 

r Sabagun. 

" Salamon. . ,, . , 

JUZGAPOS. 
D. Antonio Medina y Carrascal, Juez de. 

primera Inslancla de Hervas y su par-
Mido . 

Por el presente cito á un rebaSero 
ó mayoral de ganado' merino, de esta
tura alta, bastante fuerte, sin barba, de, 
treinta y tantos aüos, moreno, vesti
do con chaqueta y .calzones de piel, 
sombrero de alas y con botas de becer -
ro', al parecer natural de las montadas 
de León, que en la tarde y noche del 
treinta de Octubre del ano último per
noctó con el ganado que conduela para 
una dehesa de esta provincia de Cáte-
res, en un prado del vecino de esla villa, 
llamado Manuel Valle, al sitio de las 
casadas, y al que dos hombres Ungién
dose guardas municipales le exigieron 
la cantidad de once pesetas como pena' 
ó daüo causado por el ganado, llamadcs 
el uno Crispulo Hernández Sánchez, y 
el otro Luciano Montero Cano, para 
que en el término ocho dias, que prin
cipiarán á contarse desde la inserción 
do este edicto en el BOLIIIX OPICUL de 
la provincia i i León, comparezca ante 
este Juzgado para recibirle declaración, 

iadvirliéndoss i dicho sugeto que si no» 
lo vaiiflca le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. ;, 1 , 

A l prupto tiempo, ruego' y encargo jjr 
todas las'Autoridades y . mando i j ó * . 
funcionarías de la .polioia judicialj . lo 
pongan en conocimiento'del interesado-
si residiere en los pueblós"'dóhdó,"éjerr. 
cen sos cargos y lo hagan público en 
sus, iispnctivas localidades á los aféelo* 
de jiisticia. 

'Dado en Hervas ' á IrelnU1 de A b r i l 
de rail"ochoeientos setenta y nueve.— 
Antonio M e d i n a . — S . .M. , ' Maiiíiclo-
de las ¡Muelas Negrete. 

• J - ANUNCIOS ;> '.j1/ 
Se arriendan los pastos.de la Dehesa; 

de Mestajas en el partido de la BaQeza. 
El que quiera interesarse en dicho-

arriendo puede verse con el Administra 
dor D . Domingo García Páramo, en. 
Astorga, donde se halla de manifiesto et 
pliego de condiciones. . 3—2 

V E N T A . J 

Se hace de una heredad en Candane-
do de Feuar,de 23 fanegas 4 celemineé 
de tierras y prados. ' r 

Villa/aile. :l 
De otra heredad de bastante cabida» 

compuesta de tierras, y prados. 

Busdoiigo. 
De un puerto titulado Cellenca, det: 

500 fanegas. 

Sopeña. 
De otra heredad do 6 lincas de cabida-

de 7 fanegas, de tierras y prados. 

Pardesivil. 
De otra bereded de 33 fanegas 5 c e 

lemines, de tierras y prados. 

Barrillos de Cnruéfio. 
Otra id. de 21 fanegas 7 celemines dé! 

cabida, compuesta de tierras y prados.. 

Castrillo de Porma. 
Otra id. compuesta de 162 fanega* 

de terreno. 
Las personas que se interesen en esta-

venia, avístense con D Manuel Pérez 
en esla Ciudad, calle de Serranos núme
ro 1.°, quien les pondrá de manifiesto 
las condiciones de la misma. 5—3. 

En el Comercio de CARMEN CAIÍMLLO DE G A R Z O , plaza, 
Major, número 23, León, se acaba de recibir un gran surlido de
sombreros j pasioras de paja de Italia, fantasía y lacet en va
riedad de formas y colores para señoras, señoritas y niños. 

También se reforman los sombreros usados, dejándolos como 
nuevos. 

Hay flores finas, plumas, gasas y fayas para adornos, y una 
completa colección de tiras bordadas en dibujos del mejor gusto; 
y otros artículos. 

PLAZA MAYOR, N.* 23, LEON 

AVISO IMPORTANTE. 
En la imprenta eje este ROLETIN se venden las hojas de conti

nuación para declaraciones de fincas rústicas. 
También las .'hay de cabezas para rústica, urbana y ganade

ría , rayadas todas ellas. 

Imprenta do Gar io i (lijos. 


